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ROLETLA OFICIAL B8 LA PROVINCIA BE HIRCOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.
■; i'j

MINISTERIO DE HACIENDA.
■ti bbshsv

Reforma del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861.- Y oír r’fil! ■

. DECRETO DE 18 DE DICIEMBRE DE 1869.

Conformándome con lo propuesto por 
I* el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
r el Consejo de Ministros, vengo en decre

tar lo siguiente:
Articulo 1.* Se suprime el papel 

r sellado titulado de pobres, y en su lugar 
r se usará el de oficio para todos los casos 

en que se empleaba aquel.
Art. 2." El papel sellado de mul

tas, reintegros y matriculas, los sellos 
para secretarias de Audiencias y los se
llos para libros de comercio, se refunden 
en una sola clase de papel, que se lla
mará de pagos al Estado. De este papel 
se imprimirán diez clases, con los tipos ■..
siguientes:

Primera. De á cien milésimas de es
cudo, ó sean veinticinco céntimos de 
peseta.

Segunda. De á doscientas milésimas 
| de escudo, ó sean cincuenta céntimos de 

peseta.
Tercera. De á trescientas milésimas 

de escudo, ó sean setenta y cinco cénli- 
I . mos de peseta.

Cuarta. De á cuatrocientas inilési- 
I mas de escudo, o sea una peseta.

Quinta. De á ochocientas milésimas 
de escudo, ó sean dos pesetas.

Sexta. De á un escudo, ó sean dos 
pesetas, cincuenta céntimos.

Sétima. De á dos escudos, ó sean 
cinco pesetas.

Octava. De á cinco escudos, ó sean 
doce pesetas, cincuenta céntimos.

Novena. De á cincuenta escudos, ó 
sean ciento veinticinco pesetas.

Décima. De á cien escudos, ó sean 
uoscientas cincuenta pesetas.

No obstante lo prescrito en este artí
culo y en atención á las considerables 
existencias que hay de papel de reinte
gros y de multas, se seguirá usando de 
este para su objeto especial y de aquel 
para lodos los demás que se refundan en 
el de pagos al Estado hasta el l.° de 
Julio próximo.

Art. 3/ Los sellos de correos y de 
telégrafos se refunden en una sola clase, 
que se denominará de comunicaciones, y 
se usará para ambos servicios. Los habrá, 
por ahora, de los siguientes tipos:

Primero. De una milésima de escudo.
Segundo. De dos milésimas de escudo.
Tercero. De cuatro milésimas de 

escudo.
Cuarto. De diez milésimas de escudo.
Quinto. De veinticinco milésimas de 

escudo.
Sexto. De cincuenta milésimas de 

escudo.
Sétimo. De cien milésimasdeescudo.
Octavo. De doscientas milésimas de 

escudo.
Noveno. De cuatrocientas milésimas 

de escudo.
Décimo. De un escudo seiscientas 

milésimas.
Undécimo. De dos escudos.
ínterin no se modifiquen los tratados 

internacionales con Francia y Bélgica, 
continuarán además los de doce y diez 
y nueve cuartos.

Art. 4.* El Ministro de Hacienda 
dictará las órdenes necesarias para la 
ejecución de este decreto.

Dado en Madrid á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN DE 31 DE DICIEMBRE DE 1869.

limo. Sr: Suprimido por decreto de 
18 del que fina, el papel sellado de po- ■ 
bres, y refundidas en una sola clase las 
de multas, reintegros, matrículas, sellos 

para derechos de secretarías de Audien
cias y los de libros de comercio; y á fin 
de armonizar las disposiciones conteni
das en el mismo con el Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 en la parte 
que á esta reforma se refiere, S. A. el 
Regente del Reino, conformándose con 
lo propuesto por V. I., se ha servido 
disponer que ínterin se introducen en el 
mencionado Real decreto las alteraciones 
convenientes, se entiendan redactados los 
artículos que á continuación se'expresan, 
en la forma siguiente:

Artículo I." El papel sellado y los 
sellos.sueltos de que deberá acerse uso 
con arreglo á este Real decreto, serán de 
las clases y precios siguientes.

Papel sellado.
Sello Primero, cada pliego 20 escudos.

— Segundo, id. 15 id.
— Tercero, id. 10 id.
— Cuarto, id. 6 id.
— Quinto, id. 3 escudos 200 mils.
— Sexto, id. 1 id. 600 id.
— Sétimo, id. 800 id. 'inluA
— Octavo, id. 400 id.
— Noveno, id. 200 id.
— De Oficio, id. 25 id.
De pagos al Estado.

Sello judicial.
Cada pliego de 200, 400, 600, 800 

milésimas y de un escudo.
Sellos sueltos.

Para documentos de giro, desde 100 
milésimas de escudo hasta 20 escudos.

Para pólizas de operaciones de Bolsa, 
de 1 escudo, 1 escudo 500 milésimas, y 
2 escudos.

Para recibos y cuentas, á 50 milé
simas.

Se estamparán además sellos sueltos 
de las nueve primeras clases designadas 
para el papel sellado con destino á las 
pólizas de seguros, títulos de acciones 
de Bancos v Sociedades, v demás docu-

' .Di: :.:'U, . '?
menlos análogos en que el Gobierno au
torice su empleo.

Art. 2.° Para el papel sellado de las

nueve primeras clases y. para el de ofi- 
■ ció y sello judicial, se usará el pliego de 

marca regular española, consistente en 
43 1/2 cénlimelros de largó y 31 1/2 de 
ancho. Para el de .pagos al Estado podrán 
emplearse pliegos de otras dimensiones, 
conforme lo disponga la Dirección gene
ral de Rentas.
Art. 3/ El papel de los sellos primero 
al noveno iuckisivq y el de la clase judi
cial, se sellará únicamente dn’la pi'imera 
hoja de cada pliego; el de oficio lo será 
en ambas hojas- pudíéndo estas usarse 
paradamente, cuando en cada una quepa 
el contenido del respectivo documento. 
El papel de pagos al Estado sérá sellado 
en la forma que parezca más adecuada 
ai uso á que se destina. :

Art. 15. Se extenderán también en 
papel del sello de oficio las copias de los 

I .v aoj-icnoísl o¿T9B obnleH l&aoasti . instrumentos cuyo coste sea de cargo de 
los pobres de solemnidad.

’ Arf. 50. Cuando todos los que sean 
parle en un juicio o acto de jurisdicción 
voluntaria gocen de la consideración le
gal de pobres, se empleará también el 
papel del sello de oficio, sin perjuicio del 

iioDjyismi.o- •titlláifQ ni upo .sffiim el reintegro siempre que hava lugar.
Art. 51. Cuando unos interesados o oleídq lo. ti ifinyeob ■ nq 61 sean pobres en el sentido legal y otros 15 u qIAtoSu a ,egr>q Ion enoq no, ó sea parle el Estado, o corporaciones 

igualmente privilegiadas, cada cual sumi
nistrará el papel que á su cíase, corres- (XMynoo'eupoismttfl y oLmaolai Iñb ponda para las actuaciones que hayan de 
practicarse á su instancia ó en su interés. 
Las que sean de interés común á unos y 
otros, se extenderán en el de oficio, 
agregándose en el de pagos al Estado el 
equivalente á la parle del sello de ricos, 
que á los que litigan en este concepto 
correspondería satisfacer si todos estu
viesen en igual condición. Si además re
cayese condenación de costas á parte 
solvente, el reintegro será extensivo á 
lodo lo actuado á solicitud de los que so nu el) , -ic .id JtA litigaron de oficio o como pobres.

° ;<¡r¡ >1 «di'f.'G ¡efi 693 Q8K1
Art. 46. Se extenderán además en 

papel del sello de oficio.



1. “ Los libros de las Juntas y esta
blecimientos de Beneficencia.

2. * Las instancias, documentos y 
demás escritos que presenten sobre 
asuntos gubernativos los pobres de so
lemnidad y las corporaciones á que se 
refiere el párrafo anterior.

Art. 56. Se usará del papel de 
pagos al Estado con sujeción á lo pres
crito en el capítulo siguiente:

1. ' En el libro diario de las compa
rtías mercantiles de seguros y demás, y 
en el de los comerciantes, entendiéndose 
por tales los que se dedican al comercio 
aunque no estén inscritos en su matricula.

2. ‘ En los libros ó registros de los 
Agentes de cambio y corredores.

Art. 57. Las Autoridades que de
ben rubricar los libros de comercio, se 
abstendrán de hacerlo si no llevan unido 
el papel de pagos al Estado que corres
ponda. Las mismas Autoridades darán 
á cada'comerciante una certificación en 
papel de oficio, en que se acredite la 
presentación de los libros con aquel re
quisito, á fin de que puedan los interesa
dos hacer constar su cumplimiento siem
pre que sean requeridos por los agentes 
de la Administración.

CAPÍTULO VI.
Del*papel de pagos al Estado.

Art. 58. Las multas que se impon
gan gubernativa ó judicialmente, se re
caudarán por medio del papel de pagos 
a! Estado.

(li ;
Art. 59. Los pliegos de papel de 

pagos al Estado serán talonarios y ten
drán el valor de 100, 200, 500, 400 y 
800 milésimas de escudo, y 1, 2, 5, 50 
y 100 escudos, ó sus equivalentes con 
arreglo á la nueva unidad monetaria. 
Cada pliego se cortará en dos parles 
¡guales en tamaño, aunque distintas en 
|a forma, con la misma numeración y 
serie, una superior y otra inferior. En 
la primera se designará el objeto ó im
porte del pago, la ley, decreto ü orden 
en que tenga origen, la fecha de la pro- 
videcia si pféviamenle existiera, nombre 
del inlesesado y número que correspoda, 
según su clase, entregándose á este la 
referida mitad para su resguardo des
pues de autorizada por la Autoridad que 
corresponda. La segunda, con ¡guales 
notas, se unirá al expediente como com
probante, y si no lo hubiere, se archi
vará.

Art. 60. Todas las Autoridades lle
varán un registro en que se anoten por 
rigorosa numeración las mullas que im- 
pogan.

Art. 61. Si el importe de un pago, 
bien sea por multa, reintegro ó cualquier 

olro concepto, excediere del valor de un 
pliego, se lomarán los que fueren nece
sarios, estampándose entonces las nolas 
en el de mayor precio, á cuya mitad se 
unirán las de los demás pliegos, en los 
que se pondrá una referencia á la pri
mera. En los casos de que el importe de 
las fracciones en loda clase de pagos no 
lleguen á 50 milésimas, se prescindirá 
de estas; perosi excedieran de la referida 
cantidad, se exigirá la unidad por com
pleto.

Art. 62. Cuando por reforma de 
providencia de un Tribunal ó Autoridad 
competente haya que devolver el lodo ó 
parle de un pago, bien proceda de multa 
ó bien de reintegro ó derecho indebida
mente satisfecho, se estampará nueva 
nota en el papel, y se remitirá con oficio 
á la Admislracion para que pueda tener 
lugar la devolución de su importe al in
teresado con arreglo á las instrucciones y 
órdenes vigentes.

Art. 65. En los casos en que una 
parle de las cantidades hechas efectivas 
en este papel en concepto de mulla cor
responda á tercero, la Autoridad que la 
haya impuesto expedirá una certificación 
insertando las nolas de que traían los 
artículos anteriores, con expresión de la 
ley, reglamento ó Real orden que con
ceda aquella participación, y la pasará 
á la Administración de la respectiva 
provincia para que se verifique el abonó. 
Estas certificaciones se extenderán en 
papel sellado de 200 milésimas de es
cudo, que satisfará el interesado cuando 
la parle de mullaque haya de percibir sea 
ó exceda de Ires escudos; siendo menor, 
bastará una comunicación oficial en que 
se consignen los extremos antes referidos.

Art. 64. Los Tribunales y demás 
Autoridades á quienes corresponda, pa
sarán mensualmente á las Administracio
nes económicas certificación de las mul
las que hubieren impuesto, con expre
sión de los individuos multados y de las 
cantidades correspondientes á partícipes.

Art. 65. E| reintegro del papel se
llado se verificará sin excepción alguna 
por medio del papel de pagos al Estado.

Art. 66. Se exigirán también por 
medio de este papel los derechos que por 
lodos conceptos se causen:

1. ' Por los titulos de grados univer
sitarios y los demás que habiliten para el 
ejercicio de cualquiera profesión.

2. a Por los títulos de las Órdenes de 
Carlos III, Isabel la Católica, María 
Luisa y San Juan de Jerusaleni

5."  Por la expedición y loma de ra
zón de toda clase de títulos y diplomas.

4. ° Por la Cancillería de Gracia y 
Justicia.

5. ° Por la Interpretación de lenguas.

Los Tribunales, Jueces y

DIRECCION 6ENEHAL DE RENTAS.

Circular.
Redactados nuevamente por orden de

S. A. el Regente del Reino, fecha 51 
do Diciembre último, varios artículos del 

Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, con arreglo á la reforma acordada 
en el 18 del mismo mes, y en cumpli
miento á lo dispuesto en la última parte 
de la mencionada orden, esta Dirección 
general ha acordado las prevenciones si
guientes:

1 .* El papel de multas seguirá ex
pendiéndose en los propios términos en 
que hasta la fecha se ha realizado, y su 
aplicación será exclusiva, hasta 1." de 
Julio próximo; debiendo cuidar esa Ad
ministración que las ventas se hagan, si 
es posible, de todos los precios con que 
cuenta, á fin de que para el indicado dia 
queden las menores existencias.

2.a El papel de reintegro, actual, 
sustituirá además á los derechos que han 
venido satisfaciéndose por matriculas, li
bros de comercio y secretarías de Au
diencias, á cuyo fin procurará V. S. que 
en los puntos de expendicion se anuncíe 
esta reforma; es decir, se haga éhtender 
al público que en nada han variado los 
precios, y que todos cuantos derechos 
abonaba antes en el indicado papel y se
llos, puede y debe hacerlo ahora en el 
de reintegro, sin perjuicio de, su uso 
como tenia antes y hasta l.°de Julio 
último, que se pondrá en circulación el 
nuevo papel de pagos al Estado, debiendo 
cuidar igualmente esa Administración de 
hacer los pedidos con arreglo al consumo 
del plazo mencionado por los de años 
anteriores en las clases que se refunden, 
para evitar excesivos sobrantes.

5.a Circulará V. S. la orden de 
>1198 Bul ,8i>lUuT1TfilB V 8u IgíuniíH ¿efiJ.a 
S. A. á todas las Autoridades civiles y 
judiciales de esa provincia para su de
bido conocimiento y cumplimiento en,los 
asuntos que ocurran y deban intervenir, 
además de publicarla en el Boletín oficial 
de la misma y Diario de Avisos, si lo 
hubiere, acompañando un ejemplar de 
ella y reclamando el acuse de recibo, 
que cuidará sea archivado en esa depen
dencia .

4.a Igual circulación hará á las Au- 
toridades que deben rubricar los libros 
de los comerciantes á que se refiere el 
artículo 56 nuevamente redactado, y les 
hará presente que sustituyendo el actual. o! ;<íf3C¡ ,9b '".''ÍO 
papel de reintegro, y desde 1.” de Julio 
el de pagos al Estado, á los sellos de co- 
mercio, deberán exigir á los interesados ... ' 
antes de llenar aquel requisito la presen
tación del importe de las hojas que con
tenga el libro, á razón de 60 milésimas ■
una, en el correspondiente pliego ó plie
gos de papel de reintegro. Esle se cor
tará en la forma que determina el art. 59, 
y en cada una de las dos mitades se es
tampará la nota prevenida en el mismo 
uniendo la superior al iibro de su refe 
rencia y remitiendo la otra á esa Admi- 

ipaá 0ngobuoep qaio s(í .cmiaüG
. íéte-i'xi fihi'iuoni') ésJn9io8ou

6. * Por los privilegios de invención 
ó introducción.

7. ° Por las patentes de navegación.
Art. 67. Se exigirán además en 

esle papel los derechos que deben abo
narse:

1. * Por el importe de 60 milésimas 
de escudo por cada hoja de las que con
tenga el libro de comercio á que se re
fiere el art. 56.

2. * Por los que se satisfacen en las 
Audiencias en concepto de derechos de 
secretarías de las mismas.

Art. 68.
Autoridades de quienes proceda la pro
videncia de reintegro, cuidarán bajo su 
responsabilidad de que tenga efecto.

Art. 69. Los derechos de matricu
las en las Universidades y demás estable
cimientos de enseñanza, costeados por el 
Estado, se satisfarán como todos en esta 
clase de papel.

Art. 70. En todos1 los pliegos de 
papel de pagos al Estado en que se ha
gan efectivos los derechos de matriculas, 
se consignará el plazo y facultad á que 
corresponden, con el nombre del intere
sado y la fecha en que se le admite en 
el establecimiento.

Art. 86. Los comerciantes estarán 
obligados siempre que se les exija á pre
sentar á los agentes de la Administración 
el certificado á que se refiere el art. 57 
para acreditar que á sus libros se ha 
unido el papel de pagos al Estado por el 
importe- de las hojas que contengan á ra
zón de 60 milésimas cada una, y no ha
ciéndolo sufrirán la multa de 20 escudos 
por el libro que debieran lenercon aquel 
requisito.

Al propio tiempo se ha servido dispo
ner S, A. que por esa Dirección general 
se dicten las medidas convenientes para 
la ejecución de los artículos 2.° y 5.’ del 
decreto de 18 del que fina en lo que se 
refiere á los efectos timbrados que han 
de usarse ínterin se realiza la nueva ela
boración, y que por las Administraciones 
económicas se desplegue el mayor celo y 
vigilancia para evitar que á la sombra de 
la refundición del papel sellado de pobres 
en el de oficio, se abuse de este último 
con perjuicio de los intereses públicos.— 
De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid51 de Di
ciembre de 1869.—Figuerola.—Sr. Di
rector general de Rentas.



1 nístracion en garantía de que se ha lle
nado este servicio.

5.a Si trascurriera el mes de Enero 
sin que esa oficina hubiese recibido la 

„ certificación de los comerciantes que han 
I presentado á rubricar sus libros según 
|. determina el arl. 90 de la Instrucción 

, de 10 de Noviembre de 1861, hará 
I, V. S. la oportuna reclamación sin de- 
_■ mora alguna á quien corresponda; y so- 

bre este extremo la Dirección le encarga 
desplegue lodo su celo para que no se 

1 defrauden por falla de cumplimiento los 
I.; intereses públicos.
Ir 6.a Estas certificaciones y las mi- 

tades inferiores del papel correspondiente 
i que debe recibir, según se dispone en 
< la 5/ prevención, se comprobarán en la 
|i primera quincena del mes de Febrero 

precisamente con la matrícula de subsi
dio de comercio, y en vista de su resul
tado, procederá esa oficina en los dias 
restantes del expresado mes de Febrero 
á cumplir exactamente el arl. 91 de la 

• Instrucción citada en lo que se refiere al 
requerimiento á los comerciantes que no 
hayan rubricado sus libros. Sí la com
probación de las certificaciones y papel
procedente se realiza con el cuidado y 

(esmero que de suyo reclama, el requeri
miento en el plazo de veinte á sesenta 
dias puede llevarse á cabo con la mayor ■ - ......... •— ■ . —,
precisión y claridad. A este efecto, no es 

■' opuesto al art. 91 que asi lo previene,
antes bien facilitará en gran manera su 
ejecución y fomentará los valores de la 

; Renta, é impondrá á muchos comerciantes 
del deber que tienen de llenar la ley, 
puede esa oficina sin esfuerzo dar toda la 
publicidad necesaria al acto del requeri
miento, publicando en los periódicos ofi
ciales, y valiéndose de las autoridades lo
cales para que lo hagan en los puntos de 
costumbre, los nombres de los interesados 

I. á quienes aquel comprenda. Deesle modo, 
no sólo conseguirá el principal fin á que 
se dirige, sino que evitará alegaciones 

r infundadas de ignorancia de la ley; y si 
alguno tuviere que reclamar por creer

' que las disposiciones de esta no le com
prenden, dada la situación especial del 
servicio que nos ocupa, podría resolverse 
á tiempo lo que en justicia fuese proce- 

. denle y obligarle á su cumplimiento sin 
excusa alguna, ó relevarle de él porque 

,3lsu instancia fuere justa.
7.a Respecto á los nuevos sellos para

el franqueo, ó sea los de comunicaciones, 
que han sustituido á los de correos y te
légrafos, sólo dirá á V. S. esta Direc- 

g cion general, para que lo dé la mayor 
publicidad en los periódicos oficiales y 
en los puntos de expendicion, que su uso 
es general para ambos servicios, y que 

pueden emplearse de los precios que es
time el público, sin más distinción que la 
que sea necesaria para completar el im
porte establecido por los tratados inter
nacionales, ó sea los de 12 y 19 cuartos 
que continuarán exclusivamente para el 
objeto que hoy tienen. Los demás, sea 
la que quiera la clase de servicio á que 
se refieran, se usarán indistintamente en 
cuanto á los dos ramos y á los precios, 
toda vez que el fin no es otro que satis
facer el importe previamente establecido 
por el decreto del Poder Ejecutivo, fecha 
2 de Julio del año último.

ínterin se elaboran los de 1, 2, 4 y 
10 milésimas creados por el mismo de
creto para el franqueo de libros é impre
sos, continuarán usándose los actuales de 
5 y 10 milésimas, y cuando aquello se 
realice ó se acuerde lo que proceda sobre 
el particular, ya se dirá á V. S. la forma 
á que ha de ajustar su acción.

Adjuntos son ejemplares de la 
presente circular, á la que precede el 
decreto de 18 de Diciembre y la orden 
de S. A. de 31 del mismo, cuyos docu
mentos han de considerarse anexos al 
Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, para que V. S. los publique y 
circule en los términos marcados en las 
prevenciones 4.a y 5.a de la presente; 
y tanto de su recibo, como de quedar en 
cumplir cuanto en los mismos se dispone, 
se servirá darme el oportuno aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1870.—Lope 
Gisbert.—Sr. Jefe de la Administración 
económica de la provincia de....

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de sus sesiones.

Sesión del dia 15 de Diciembre. = 
Se aprobó el acta de la anterior.—Se 
acordó aprobar todas las operaciones 
practicadas por la Comisión nombrada á 
fin de realizar una operación de prés
tamo con el Banco de Bilbao, y que se 
den las gracias al Sr. D. Antonio Mar
tínez Acosta, encargado de dicha Comi
sión.—También se aprobó la cuenta de 
gastos ocasionados en la Comisión antes 
mencionada.—Que s6 dirija una solici
tud al Sr. Ministro de la Gobernación, 
haciéndole presente el estado de los fon
dos de esta provincia, pidiéndole autori
zación para disponer de los ciento seis 
Bonos pertenecientes á - las cantidades 
que la Diputación ha venido entregando 
en la Caja de Depósitos con destino á la 
construcción de un Presidio correccional.

be, . ■ <1 • tobLMfl! .'!> ; til ■-!>-.I i

—La Diputación quedó enterada de| 
nombramiento hecho por el Director del 
Colegio de 2.a enseñanza de esta pro
vincia á favor de D. José Pinedo y La- 
casi para la plaza de Inspector de aquel 
establecimiento.—Se aprobó la cuenta 
de gastos causados por la Comisión en
cargada de la recepción provisional de 
las obras del segundo y tercer trozo del 
camino de Burgos á Arroyal.—Que pase 
á la Comisión con lodos los antecedentes 
que existan un oficio del Sr. Gobernador 
para el deslinde del término titulado 
Guerreado, comunero de esta provincia 
y la de Soria. —Se acordó remitir á in
forme de la Junta repartidora del Im
puesto personal de la villa de Arcos la 
instancia dirigida á esta Corporación por 
D. Juan Heredia, vecino y Farmacéu
tico de dicha villa, por creerse agraviado 
en la cuota que se le ha impuesto.—Que 
no puede accederse á la pretensión del 
Ayuntamiento de Villaquirán de los In
fantes pidiendo la concesión de una corla 
de leñas.—Se aprobó el acta de remato 
de 340 hayas del pronte Genciana, per
teneciente al pueblo de Valmala.—Que 
se expida la licencia para la corta de 75 
hayas y robles del monte Cabreros, per
teneciente á Bañuelosdel Rudron.—Que 
también se expida por el Sr. Ingeniero 

í Jefe de Montes la licencia para la corta 
de 150 hayas del monte Dehesa, cor
respondiente al pueblo de Riocabado.— 
Se aprobaron las propuestas de arbitrios 
para cubrir el Impuesto personal remi
tidas por los pueblos de San Adrián de 
Juan es y Peñaranda de Duero.—Se au
torizó al pueblo de Gamonal el aumento 
de real y medio mas en cántara de vino 
al arbitrio que por este artículo tiene 
aprobado.—Se aprobaron los presupues
tos para el año económico actual de la 
Merindad de Valdivielso, Bascufiana, 
Puras de Villafranca, Moncalvillo, Ca
ñizar de los Ajos, Valdorros y Solas de 
Bureba.—Que se dirija una comunica
ción al Sr. Gobernador para que adopte 
una disposición severa con los Alcaldes 
que no ayudan á llenar el servicio de 
bagajes de los pueblos pertenecientes al 
Cantón de Revilla del Campo.—Se acordó 
recomendar á la Comisión encargada del 
Negociado de Bagajes el pronto arreglo 
de Cantones.—Que se dirija una expo
sición al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación respecto á la inculpabilidad 
de los pueblos de esta provincia, á quie
nes se han desechado por la Adminis
tración militar los recibos de suministros 
hechos á las tropas desde Setiembre de 
1868 hasta Febrero del presente año, por 
haberlos presentado despues del plazo 
prevenido.—Se acordó admitir un niño 
en la Casa provincial de Beneficencia.— 

Que se expida certificado de lo que re
sulte y fuere de dar á D. Indalecio 
Martínez, Administrador de D. Fran
cisco Paula de Cerragería respecto á las 
fincas que constituyen un censo perpetuo 
que en el pueblo de Ros cobraba el Mo
nasterio de San Pedro Cardeña.— Se 
aprobó el acta del sorteo celebrado el 
día 5 del actual para la amortización de 
sesenta obligaciones provinciales emisión 
de 1 .* de Julio último.

Sesión del dia 18 de Diciembre.— 
Se aprobó el acta de la anterior.—La 
Diputación quedó enterada de dos cartas 
dirigidas por los Sres. D. Ensebio Sa- 
lazar y Mazarredo y D. Pedro González 
Marrón, Diputados á Corles por esta 
provincia, respecto á que por la Comi
sión de presupuestos y el Ministerio de 
Fomento se han admitido entre las car
reteras que han de terminarse las cuatro 
que solicitó esta Corporación; y conce
dido por el de Hacienda, la moratoria 
para el pago de contribuciones á los 
pueblos de Caslrogeriz y Villadiego que 
perdieron sus cosechas, en la misma 
forma que á las otras provincias de Cas
tilla; y se acordó dar las gracias á los 
referidos Señores.—Se admitió la dimi
sión presentada por el Profesor de Cali
grafía del Colegio de Sordo-mudos de 
esta Ciudad.—Se acordó manifestar al 
Sr. Gobernador es llegado el caso de 
que se mande el delegado ó comisio
nado propuesto anteriormente contra el 
Alcalde y Junta de escrutinio de Vilía- 
medianilla, declarando incurso al mismo 
Alcalde en la mulla de siete escudos con 
que estaba conminado, y que se esté á lo 
mandado en 27 de Noviembre último.— 
Que no ha lugar á deliberar respecto á 
la queja de Juan Royo, vecino de Are
nillas de Riopisuerga sobre que el Al
calde y un Regidor le han allanado la 
casa al cobrarle la renta que paga por 
tierra concejiles, sin perjuicio de que el 
recurrente acuda si le conviene al Tri
bunal ordinario.—Habiendo justificado 
D. Remigio Diez el padecimiento que 
ha alegado, pidiendo se le exima por 
tanto del cargo de Alcalde de Arenillas 
de Riopisuerga se acordó informar al 
Sr. Gobernador procede la exención so
licitada por el D . Remigio.—Se aprobó 
la cuenta de los derechos devengados por 
D. Tiburcio Martin Delgado, Notario de 
esta Capital en la extensión del acta del 
sorteo de obligaciones provinciales veri
ficado el dia 5 del presente mes.—Se 
aprobó la propuesta de arbitrios para 
cubrir el Impuesto personal del pueblo 
de Villalva de Duero —Se acordó pre
venir al Ayuntamiento de Buniel que se 
abstenga de privar de la venta de vino 
y aguardiente^ los dueños de establecí- 



míenlos de esla clase, siempre que satis
fagan los derechos señalados como arbi
trios á cada género.—Se aprobó la su
basta de 200 hayas del monte Santiago 
Nanclares, perteneciente a! pueblo de 
Berberana.—Se acordó que se expida la 
licencia para la corla de 60 chopos que 
se ha concedido al Ayuntamiento de 
Bugedo, de los plantíos de dicha villa.— 
Se aprobaron varias cuentas de gastos 
causados en diferentes épocas, de confor
midad con lo informado por la Comisión 
de Contabilidad.—Se acordó devolver 
un depósito hecho por D. León Alonso, 
maestro herrero de esta Capital, para 
responder de una contrata celebrada con 
la Diputación.—Se acordó que en lo su
cesivo no se disponga ninguna clase de 
gastos por las Comisiones sin que antes 
se forme el oportuno expediente para 
acreditar la necesidad de ellos.

Sesión extraordinaria del dia 20 de 
Diciembre. —Se acordó reproducir el 
informe que con anterioridad tiene emi
tido la Diputación en el expediente de 
competencia promovida por el [Sr. Go
bernador de esta provincia al Juez de 
primera instancia de Briviesca sobre el 
conocimiento de varios actos del Alcalde 
actual de Fuenlebureba.

Sesión del dia 22 de Diciembre.— 
Aprobadas las actas de la ordinaria y 
extraordinaria anteriores.—Se acordó 
señalar como plazo para la remisión de 
Jas reclamaciones y expedientes que han 
de servir de base para la formación del 
plan provisional de aprovechamientos 
forestales correspondiente al año de 
1870 á 71, el mes de Enero próximo. 
—Se acordó admitir en el Colegio de 
Sordo mudos la niña Nicolasa Martí
nez Arcos, natural de Frandovinez, en 
concepto de pensionada.—Se autorizó á 
José Arroyo, ciego y acogido en la Casa 
provincial de Beneficencia, para asistir á 
la enseñanza de jas clases de Ciegos del 
Colegio de Sordo-mudos de esta Capital. 
—Se acordó que la Junta de primera 
enseñanza de esla provincia estuvo en 
su lugar disponiendo que se haga nueva 
elección de Maestro en el pueblo de 
Fresno de Kioliron, por no haberse cum
plido con lo que determina el arl. 56 de 
la ley municipal al verificarse el nom
bramiento de D. Gregorio Aguilar, des
estimando por tanto la instancia de va
rios vecinos que piden la revocación del 
acuerdo de la Junta.—Se acordó que 
informe el Sr. Ingeniero Jefe de Montes 
sobre la pretensión de los vecinos de 
Arauzo de Miel para que se les permita 
extraer aceite de los tocones de Enebro. 
—Se acordó pedir informes al Ayunta
miento de la Revilla y Ahedo acerca de 
los daños causados por varios sugetos 

del mismo pueblo en el arbolado de la 
Dehesa nueva.—Se acordó que el Al
calde de Ci I leruelo de Abajo instruya y 
remita al Juzgado las diligencias opor
tunas acerca del carro de pies que ha 
corlado Rafael Quintano, de aquella ve
cindad, en lugar de la suerte de leñas 
concedida para hogares.—Se acordó que 
el Ayuntamiento de Vileña proceda á la 
enagenacion de los 50 chopos que se le 
han concendido en el plan de aprove
chamientos en subasta pública, según 
está prevenido.—Que el Alcalde de Vi- 
llagonzalo Pedernales cuide bajo su res
ponsabilidad de impedir toda clase de 
abusos en los terrenos de común aprove
chamiento.—Que por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes se expida la licencia para 
la corta de los aprovechamientos fores
tales concedidos al Ayuntamiento de 
Oron para componer la casa Ayunta
miento.—Se acordó devolver al Alcalde 
de la Merindad de Vatdivielso la copia 
del acta de la subasta de 800 encinas 
que remitió en 27 de Octubre último.— 
Que en el término de ocho días el Al
calde de Santa Gadea del Cid haga efec
tivo el valor de’ las dietas devengadas 
por D. José Giménez, comisionado que 
fué para la formación de cuentas muni
cipales de dicho pueblo.—Se acordó 
desestimar la instancia de Alejo Saiz, 
vecino de Tosanlos, sobre que se le 
exima de responsabilidad por lo que 
adeuda como rematante que filé de la 
sisa de dicho pueblo en el año de 1867. 
—Se acordó autorizar al Ayuntamiento 
de Villahoz para invertir la parle pura
mente necesaria é indispensable de las 
creces del posito en la recomposición de 
la panera del mismo.—Leído el informe 
favorable del Director de Caminos veci
nales en el expediente á instancia del 
Ayuntamiento del Valle de Manzanedo 
sobre la construcción de un camino ve
cinal, se acordó que se tenga en cuenta 
para cuando el estado de los fondos pro
vinciales permita hacer obras de esla 
clase.—Se desestimó la solicitud del 
Ayuntamiento de Acaudilla pidiendo se 
autorice el reparto de un terreno entre 
los vecinos para invertir su producto en 
la habilitación de una Escuela, y que el 
referido Ayuntamiento proponga otros 
medios, remitiendo el proyecto y presu
puesto de la obra.—Se denegó al Ayun
tamiento de Zazuar la autorización que 
solicita para enagenar un trozo de ter
reno del monte La Calabaza para reedi
ficar con su producto la Escuela, y que 
proponga otros medios.—Se acordó re
mitir al Sr. Gobernador, como Presi
dente de la Comisión auxiliar de la car
retera de esla Ciudad á Bercedo, á fii 
de que la misma resuelva lo conveniente, 

una instancia del Ayuntamiento de V¡- 
llarcayo, exponiendo los perjuicios que 
ocasionan los portazgos de mencionada 
carretera.—Que el Alcalde de la Merin
dad de Monlija obligue á sus antecesores 
á rendir las cuentas; y que si no lo con
sigue en un breve plazo dé cuenta para 
resolver lo que proceda.—Se aprobaron 
las propuestas de arbitrios para cubrir el 
Impuesto personal remitidas por Quin- 
tanilla Sobresierra, Villasandino y Ru- 
bena.—Se concedió una pensión para 
laclar un niño. —Se acordó una admisión 
en la Casa provincial de Beneficencia.—■
Se resolvió un caso de quintas —Se 
acordó que Félix Saiz González, de esta 
vecindad, sea conducido á la Casa de 
dementes de Valladolid.

Burgos 51 de Enero de 187O.=EI 
Secretario interino, León Villen..p, - - v:m ■. / i. >k .i H i
___________________________

Providencias judiciales.
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JUZGADO DE PAZ

d< Santa María del Campo.
Eugenio Santos y Santos, Secretario del 

Juzgado de Paz de esta villa de Santa 
María del Campo.

Certifico: que en el juicio verbal 
celebrado en este Juzgado, entre Faus
tino Cantero, como demandante, y Julián 
Crespo como demandado, vecinos de esla 
villa, se ha dictado la siguiente

Sentencia. — En la villa de Santa 
María del Campo á veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos setenta, el 
Sr. D. Martin Puente, Juez de Paz de 
la misma, visto el juicio verbal celebra
do en rebeldía entre Faustino Cantero, 
en concepto de apoderado de D. Mariano 
Prieto, como demandante, y Julián Cres
po como demandado, vecinos lodos de 
esta villa, y

Resultando que el demandante recla
ma del demandado la cantidad de diez 
escudos procedentes de renta devengada 
en estos dos últimos años de tres quintas 
parles de la casa en que habita, ó en otro 
caso deje á disposición del que demanda 
referida casa.

Resultando que el demandado no se 
ha presentado á la comparecencia.

Considerando que no habiéndose pre
sentado el demandado á exponer excep
ción alguna á pesar de estar cilade per
sonalmente, y ser con exceso pasada la 
hora, se deduce ser cierta la demanda; 
por ante mí el Secretario dijo: que debía 
de condenar y condenaba en rebeldía al 
demandado Julián, á que tan pronto 
como merezca esla sentencia ejecución, 
pague al demandante la cantidad de

diez escudos; y no haciéndolo en el acl" 
de ser requerido, deje á disposición4 
este la casa en que habita en el precis 
término de ocho días. Así por esta seo- 
lencia, que se publicará en el Boleti:1 
oficial de la provincia según lo maní 
el articulo mil cíenlo noventa de la leí 
de Enjuiciamienle civil, lo mandó 
firma, con imposición de costas al di 
mandado, de que yo el Secretario cer
tifico. =--Marlin Puente. =Eugenio Sai

• tos y Santos.
Concuerda con su original, al que o 

remito, y en cumplimiento de lo mai 
dado doy la presente, visada por e 
Sr. Juez y sellada con el de este Jui 
gado en Santa María del Campo Enei¡ 
veinte y seis año del sel lo. =Eugen¡: 
Santos y Santos. = V.° B.°=Mart¡! 
Puente.
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Anuncios particulares.

NUEVO MÉTODO

PARA APRENDER A LEER 
iqfiq V aonóisn'iilifi-'

en las

Escuelas de niños y de adultos

POR

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON.

EL PRIMER LIBRO DE LA ESCUEL!

ENSAYO

PARA PERFECCIONAR EN LA LECTURA APRENDI»!
pon EL

MÉTODO NUEVO DE

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON.

PRECIOS,

EL MÉTODO NUEVO.

Un ejemplar................. ,. 1 real de vn.
Doce ejemplares............. 10 rs,
Cien ejemplares............. 80 rs.
De trescientos ejemplares

en adelante.................. 75 rs. el cient
EL PRIMER LIBRO.

Un ejemplar............ .  1-50 rs. vn-
Doce ejemplares............. 16 rs,
Cien ejemplares.............. 120 rs.
De trescientos ejemplares 19

en adelante........ .  100 rs. el cien!

Se vende en Burgos en casa del auto 
Paseo de la Isla núm. 19, en las de D® 
Santiago Rodríguez, D. Timoteo Arnai: 
y D. Isidro Herce, y en provincias ente 
principales librerías.—Se sirven los pedí 
dos en el mismo dia en que se hacen.

Nota.—Los Sres. Profesores que necesiten los ct 
teles de este método para fijarlos en las Escuelas,!» 
recibirán perfectamente impresos y de gran lamí?

* dirijiéndose al autor en Burgos, calle de la Isla, ntinir 
: 19, acompañando en sellos de franqueo la cantidad ( 
i 6 rs. vn., y fijando con toda determinación la direccií 

que debe darse al envio.

Imprenta de la Diputación provincial


